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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR de lo establecido en el Articulo VII.1.2.3.2."Indicadores

Urbanísticos, Retiro Frontal: 5.00 m — Zonificación MI: Mixto Industrial", del Anexo I de la

Ordenanza Municipal N° 2139 (Código de Planeamiento Urbano), al predio identificado

catastralmente como Parcela 5f, del Macizo 2, de la Sección F de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- EXCEPTUAR de lo establecido en el Articulo VII.1.2.3.2."Indicadores

Urbanísticos, Retiro Contra Frontal Mínimo: 4.00 m — Zonificación MI: Mixto Industrial", del

Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 2139 (Código de Planeamiento Urbano), a la

parcela enunciada en el Articulo 1°, para la superficie que actualmente ocupa el retiro

antes citado.-

ARTÍCULO 3°.- Lo enunciado en los Artículos 1° y 2°, quedará condicionado a la

existencia de un Retiro Frontal de 10 metros, en todo el frente de la parcela y a partir de la

Línea Municipal, en la superficie no construida, conforme al croquis que como Anexo I

corre agregado a la presente.-

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

ORDENANZA MUNIC1PAL N°

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 26/08/2009

"Zas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de/Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

Ordenanza Numero: 3599
1/2



36.00

1\111

S,\kUP. QUE COMPENSA LA
INVASION DE LOS RETIROS
FRONTAL Y CONTRAFRONTAL

0.10

: 1 .#7
b1.-~4v

CALLE AVIADOR MARCONCINI

SUP. QUE INVADE EL RETIRO
FRONTAL (5.00m) 

Hédor Omar CORIA
VICEPRESIDENTE

CONCEJO DELIBERANTE DE USHIJAIA

MUNICIPALIDAD DE USHUMA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS

terna: •

vlsado:	 diroccIdn:

SECCION F, MZO. 2, PARC. 5f
ocha:

plO.no

ANEXO I - ORDENANZA MUNICIPAL N'

D.U.

04/2009
—esca a:

kq.R.Ordoñez

'370,

A.M.Soposnik	 S/E

SUP. QUE INVADE EL RETIRO
CONTRAFRONTAL (4.00m)

CD

Ordenanza Numero: 3599
2/2


	Page 1
	Page 2

